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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

7511 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la publicación de trece acuerdos de
encomienda de gestión celebrados entre la Secretaría de
Estado para la Administración pública y las Subsecreta-
rías de distintos Ministerios, para la gestión de las pruebas
selectivas de acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado.

La Secretaría de Estado para la Administración Pública y las Sub-

secretarías de los Ministerios de Administraciones Públicas, Agricultura,

Pesca y Alimentación, Asuntos Exteriores, Ciencia y Tecnología, Defensa,

Economía, Educación, Cultura y Deporte, Hacienda, Interior, Justicia,

Medio Ambiente y Trabajo y Asuntos Sociales han suscrito, con fecha 27

de marzo y 25 de febrero, la de Fomento, trece Acuerdos por los que

se encomienda a las citadas Subsecretarías la gestión material de las prue-

bas selectivas de acceso al Cuerpo Auxiliar de la Administración del Estado,

derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexos I

a XIII, de la presente Resolución.

Madrid, 3 de abril de 2003.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente

Vázquez.

ANEXO I

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Administraciones Públicas

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Administraciones Públicas acuerdan,

en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve

a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas

de acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado

en el ámbito del Ministerio de Administraciones Públicas y sus Organismos

Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio

de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-

to 364/1995, de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Administraciones Públicas», los gastos originados por la gestión material

objeto de la presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda

de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el

Subsecretario del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del

Ministerio de Administraciones Públicas, Marino Díaz Guerra.

ANEXO II

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación acuer-

dan, en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría

lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas

selectivas de acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del

Estado en el ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

y sus Organismos Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de

empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación», los gastos originados por la gestión

material objeto de la presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda

de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el

Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del Minis-

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Manuel Lamela Fernández.
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ANEXO III

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Asuntos Exteriores

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Exteriores acuerdan, en el marco

de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-

nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso

al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito

del Ministerio de Asuntos Exteriores y sus Organismos Autónomos, deri-

vadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Asuntos Exteriores» los gastos originados por la gestión material objeto

de la presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda

de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el

Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Pedro Sebastián de Erice y Gómez-

Acebo.

ANEXO IV

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Ciencia y Tecnología

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia y Tecnología acuerdan, en el

marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo,

por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de

acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en

el ámbito del Ministerio de Ciencia y Tecnología y sus Organismos Autó-

nomos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Ciencia y Tecnología», los gastos originados por la gestión material

objeto de la presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda

de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el

Subsecretario del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del

Ministerio de Ciencia y Tecnología, Tomás Pérez Franco.

ANEXO V

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Defensa

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Defensa acuerdan, en el marco de lo

dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-

nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso

al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito

del Ministerio de Defensa y sus Organismos Autónomos, derivadas del

proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
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Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Defensa», los gastos originados por la gestión material objeto de la

presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de

gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el Sub-

secretario del Ministerio de Defensa.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del

Ministerio de Defensa, Víctor Torre de Silva y López de Letona.

ANEXO VI

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Economía

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Economía acuerdan, en el marco de

lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-

nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso

al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito

del Ministerio de Economía y sus Organismos Autónomos, derivadas del

proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Economía» los gastos originados por la gestión material objeto de la

presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de

gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el Sub-

secretario del Ministerio de Economía.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del

Ministerio de Economía, Miguel Crespo Rodríguez.

ANEXO VII

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte acuerdan,

en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve

a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas

de acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado

en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus Orga-

nismos Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de empleo

temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Educación, Cultura y Deporte», los gastos originados por la gestión

material objeto de la presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de

gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el Sub-

secretario del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Madrid, 27 de marzo de 2003. El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Mariano Zabía Lasala.
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ANEXO VIII

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Hacienda

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda acuerdan, en el marco de

lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-

nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso

al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito

del Ministerio de Hacienda y sus Organismos Autónomos, derivadas del

proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Hacienda», los gastos originados por la gestión material objeto de la

presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de

gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el Sub-

secretario del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 27 de marzo de 2003. El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del

Ministerio de Hacienda, Francisco Uría Fernández.

ANEXO IX

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio del Interior

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio del Interior acuerdan, en el marco de lo

dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-

nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso

al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito

del Ministerio del Interior y sus Organismos Autónomos, derivadas del

proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

del Interior» los gastos originados por la gestión material objeto de la

presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de

gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y la Sub-

secretaria del Ministerio del Interior.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—La Subsecretaria del

Ministerio del Interior, M.a Dolores de Cospedal García.

ANEXO X

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Justicia

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Justicia acuerdan, en el marco de lo

dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-

nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso

al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito

del Ministerio de Justicia y sus Organismos Autónomos, derivadas del

proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de
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la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Justicia» los gastos originados por la gestión material objeto de la pre-

sente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda

de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y la

Subsecretaria del Ministerio de Justicia.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—La Subsecretaria del

Ministerio de Justicia, M.a José García Beato.

ANEXO XI

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Medio Ambiente

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Medio Ambiente acuerdan, en el marco

de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-

nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso

al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito

del Ministerio de Medio Ambiente y sus Organismos Autónomos, derivadas

del proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Medio Ambiente» los gastos originados por la gestión material objeto

de la presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda

de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y la

Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—La Subsecretaria del

Ministerio de Medio Ambiente, M.a Jesús Fraile Fabra.

ANEXO XII

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales acuerdan,

en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve

a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas

de acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado

en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y sus Organismos

Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales» los gastos originados por la gestión material

objeto de la presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.
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Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda

de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el

Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, José Marí Olano.

ANEXO XIII

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría

del Ministerio de Fomento

Primero.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública y

la Subsecretaría del Ministerio de Fomento acuerdan, en el marco de lo

dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-

nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso

al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito

del Ministerio de Fomento y sus Organismos Autónomos, derivadas del

proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuer-

po citado en el apartado anterior, se concretará en las actividades siguien-

tes, que en cada caso se señalan:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo

del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con

indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de miembros que han de formar parte de los tribunales

calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de

los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-

rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles al servicio de

la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre

que no suponga una alteración de la titularidad de la competencia ni

de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio

de Fomento» los gastos originados por la gestión material objeto de la

presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-

ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-

rial se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad

de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-

buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-

nistración Pública dictar los actos o resoluciones que den soporte o en

los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente

encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda

de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el

Subsecretario del Ministerio de Fomento.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del

Ministerio de Fomento, Adolfo Menéndez Menéndez.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

7512 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2003, del Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, por la que se convoca una
ayuda para el desarrollo de un trabajo de investigación
sobre la reforma de la Administración Pública en España.

Entre las funciones que el INAP tiene estatutariamente atribuídas, figu-

ra con carácter destacado la de realizar y promover actividades de inves-

tigación y estudio de las Administraciones Públicas.

Esta misión cobra especial trascendencia en el marco del reciente

Acuerdo Administración-Sindicatos, aprobado por Acuerdo de Consejo de

Ministros de 15 de noviembre de 2002, cuyo objetivo es impulsar la moder-

nización de la Administración General del Estado y la mejora de la calidad

de los servicios públicos que presta a los ciudadanos.

Como uno de los elementos para propiciar la consecución de este fin,

se ha considerado oportuno crear una ayuda, en régimen competitivo,

que remunere la realización de un trabajo de investigación sobre la reforma

de la Administración Pública en España.

Por ello, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1661/2000,

de 29 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto Nacional

de Administración Pública y con observancia de lo dispuesto en los artí-

culos 81 y siguientes de la Ley General Presupuestaria y en el Real Decreto

2225/1993, de 17 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento

para la concesión de subvenciones públicas, se resuelve lo siguiente:

1. Convocar, de oficio y en régimen de concurrencia competitiva, con

cargo al presupuesto de gastos del INAP, aplicación presupuestaria 480,

una ayuda para el ejercicio 2003, con una dotación por un importe total

de 7.650 euros, que estará sujeta a las retenciones que procedan de acuerdo

a las disposiciones fiscales vigentes.

2. Esta ayuda tendrá como objeto la realización de un trabajo de

investigación que verse sobre la reforma de la Administración Pública

en España, con una duración de un año prorrogable por otra anualidad.

3. Podrán participar en esta convocatoria las personas que hayan

obtenido la Diplomatura en Gestión y Administración Pública con ante-

rioridad a su publicación.

4. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ins-

tituto Nacional de Administración Pública (calle Atocha 106, 28012 Madrid)

o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación será de quince días naturales, que se contarán

desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos, se requerirá

a los interesados para que en un plazo de diez días subsanen la falta

o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así

no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su petición en los términos

del artículo 71.1 de la Ley 30/1992.

5. Las solicitudes se formularán en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Direc-

tor del Instituto Nacional de Administración Pública y deberán presentarse

acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o equivalente.

b) Currículum vitae ordenado según los siguientes apartados: i) Da-

tos personales; ii) Formación académica; iii) Idiomas; iv) Conocimien-

tos informáticos; v) Actividades relacionadas con la investigación;

vi) Publicaciones; vii) Formación complementaria.

c) Certificación académica en la que figuren las calificaciones obte-

nidas en los estudios universitarios y la fecha de su obtención.

d) Memoria de un trabajo de investigación sobre la reforma de la

Administración Pública en España.

6. El INAP facilitará información sobre esta convocatoria en la Unidad

de Apoyo, teléfono 91 3493200; por correo electrónico: uapoyoUi-

nap.map.es; y a través de su página web http://www.inap.map.es, donde

también se expondrá esta convocatoria y se hará pública la decisión final.


